
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
Ref. No. 253074003001 2017–00062-00 

 
 
Apoyados en los documentos que preceden (Numeral 14 C.No.1) y 
como la solicitud llena los presupuestos del artículo 1959 y siguientes 
del Código Civil, el Juzgado: 

RESUELVE: 

1. ACEPTAR la cesión que realiza BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. en favor del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO CARTERA BANCAMIA II-QNT/EL CEREZO, a quien 
se tendrá como cesionario de las obligaciones aquí reclamadas, 
por ende, en su calidad de demandante en el presente asunto. 
 

2. Notifíquese a la pasiva a fin de que se pronuncie en forma 
expresa para los efectos que ordena el inciso tercero del artículo 
68 del C. G. del P. 
 

3. Se requiere a la parte actora (cesionario) constituir apoderado 
judicial para que lo represente en este proceso.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
DPR 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 201700673- 00 
 
Conforme en los documentos que preceden (Numeral 22 C. 1.) y como la 
solicitud de cesión de crédito cumple los presupuestos del artículo 1959 y 
siguientes del Código Civil, el Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 

1. ACEPTAR la cesión que realiza REFINANCIA S.AS. en favor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC REF NPL 1, a quien se tendrá como 
cesionario de las obligaciones aquí reclamadas, por ende, en su 
calidad de demandante en el presente asunto. 
 

2. Notifíquese a la pasiva a fin de que se pronuncie en forma expresa 
para los efectos que ordena el inciso tercero del artículo 68 del C. G. 
del P. 
 

3. Téngase en cuenta que el abogado de la cedente continua como 
apoderado del cesionario. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

 

 

 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2020–00066- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 7 de febrero de 2020, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60de212dc36ec65ff240d2a4f69a4e712922caa57a4898b4122910fba507138b

Documento generado en 13/02/2024 03:34:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 

Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2020–00279- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda y puestas en conocimiento, tal 
y como fue ordenado en el proveído calendado 19 de octubre de 2020, 
so pena de decretarse el desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot - Cundinamarca
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CUNDINAMARCA 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 202000313- 00 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, y a lo 
establecido en el Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 de septiembre 
de 2020, el despacho:  

RESUELVE: 

Señálese la hora de las 10:00 A.M. del día 3 de abril de 2.024, para 

la diligencia de remate del bien inmueble con folio de matrícula No. 
307-60868, embargado, secuestrado y avaluado. 

Líbrese el aviso, publíquese en un periódico de amplia circulación en 
la localidad (espectador, tiempo y/o república). -  

La licitación comenzará en la hora y fecha señalada y se cerrará 
después de transcurrido una hora. –  

Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó del inmueble. 

Para hacer postura se deberá consignar el 40% del valor del avaluó del 
inmueble, en el Banco Agrario de Colombia, Oficina de Girardot, en la 
cuenta depósitos judiciales No. 253072041001, a órdenes de éste 

despacho y para éste proceso, la cual deberá ser presentada en sobre 
cerrado junto con la postura en la secretaría del Juzgado, dentro de la 
hora de inicio de la diligencia de remate, para lo cual se autoriza al 
postor para su ingreso a las instalaciones del juzgado (artículo 452 del 
C.G. del P., arts. 11,14 y 15 del Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 
de septiembre de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura) 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A.  

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2021–00042- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago al demandado Manuel 

Fernando Martínez Duran, en las direcciones informadas en la 
demanda, tal y como fue ordenado en el proveído calendado 24 de 
febrero de 2021, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2021–00088- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva, en las 

direcciones informadas en la demanda y puestas en conocimiento, tal 
y como fue ordenado en el proveído calendado 9 de marzo de 2021, so 
pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
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Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2021–00186- 00 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 163 inciso 2 del C.G del P., 

se reanuda el proceso de la referencia por vencimiento de la 
suspensión solicitada.    
 
Se requiere a la parte demandante para que en el término de 
ejecutoria de este auto informe al despacho si la parte demandada 
cumplió lo acordado en audiencia de fecha 26 de octubre de 2023. 

 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 
expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2021–00212- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva, en las 
direcciones informadas en la demanda y puestas en conocimiento en 
numeral 16 del C2 del expediente digital, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2021–00259- 00 
 

Previo a reanudar el proceso conforme lo dispuesto en el art. 163 

inciso 2 del C.G del P., se requiere a la parte demandante para que en 
el término de ejecutoria de este auto informe al despacho si la parte 
demandada cumplió lo acordado en audiencia de fecha 2 de marzo de 
2022. 
 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 

expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2021-00274- 00 
 
Conforme al auto que precede, dado que la parte autora no dio 
cumplimiento al proveído de fecha 28 de abril de 2022, esto es, aportar 
la constancia de envío y recibido de la notificación por aviso enviada a 

las demandadas conforme a lo establecido en el artículo 292 del 
Código General del Proceso, razón por la cual debe dar aplicación a lo 
normado en el inciso segundo del numeral primero del artículo 317 
del C.G.P., por el cual el Juzgado:  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO del proceso de la 
referencia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso como 
consecuencia de la anterior determinación y el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de 
remanente póngase a disposición de la autoridad que lo haya 
solicitado. – 
 
TERCERO: Sin condena en costa por no aparecer causadas. 
 

CUARTO: Archívese el expediente al tenor de lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 122 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

SJVR 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 681c273217bd689854c120d5d777b8f71dd9232ac64ff7ee5947f944379dfb1e

Documento generado en 13/02/2024 03:34:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 

Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2021-00387- 00 
 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 

notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 14 de septiembre de 2021, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

SJVR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2021-00464- 00 
 

 
En atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso y como quiera que el proceso de la referencia no 
ha tenido actuación alguna en más de un año, el Juzgado: 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso 
ejecutivo de menor cuantía de DIANA MARCELA DONCEL RINCÓN en 
contra de FRANCISCO CABALLERO DÍAZ y RH INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, en caso de existir embargo de remanentes póngase a 
disposición de la autoridad que los haya solicitado.  
 
TERCERO: Sin condena en costa por no aparecer causadas. 
 
CUARTO: Secretaria ejecutoriada esta providencia ingrese el 
expediente al despacho para emitir las decisiones pertinentes para la 
continuación del trámite procesal.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

SJVR 

  



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2021–00467- 00 
 
 
Conforme lo consagrado en el artículo 287 del C. G. del P., e adiciona la 
providencia del 11 de enero de 2022, en el sentido de indicar que no se 
tendrán en cuenta los documentos de notificación a los demandados 
LORENA PAOLA BERMÚDEZ SÁNCHEZ y JOHAN ALEXANDER 
FAJARDO OSPINA  ya que existe un yerro en dicha notificación, debe 
tenerse en cuenta que no puede confundir el demandante la forma de 
notificación de los demandados, pues las normas establecidas en los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P., tienen su propia ritualidad, como es 
primero enviar la citación para notificación, luego vencidos los términos 
remitir el aviso de notificación, lo cual tiene términos distintos, de otro 

lado, el decreto 806 de 2020 en su momento vigente, también tenía  un 
procedimiento totalmente distinto al regulado en el C. G. del P., por lo 
cual no se podía hacer uso de los dos métodos de notificación de la 
pasiva, pues son incompatibles al tener ritualidad y términos distintos. 
 
En consecuencia, se requiere al demandante para que notifique en debida 

forma a los demandados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
SJVR 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202200087- 00 
 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado dispone: 
 
1. Decrétese el embargo de la quinta parte del salario, exceptuado el 
mínimo legal, que devengue la demandada SOFFI GALLEGO MEJIA, 
identificada con c.c. No. 41.710.760, en su condición de EMPLEADA 
de SOLINEM LUNAMAR S.A. Se limita la medida anterior a la suma de 
$ 59.000.000 M/cte.Ofíciese. 
 
OFÍCIESE a las respectivas entidades, para que procedan a consignar 
las sumas retenidas a disposición de este Despacho Judicial en la 
cuenta número 253072041001 del BANCO AGRARIO DE GIRARDOT, 
y para el proceso de la referencia., dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

JTA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extension 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 2530740030012022-00-0427-00 
 

Téngase en cuenta que la demandada GLORIA ALCIRA FORERO 
GUZMÁN fue notificada conforme lo señalado en el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, quien dentro del término legal no pagó la obligación ni 
propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que la demandada no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora BANCO CREDIFINANCIERA S.A instauró demanda 
ejecutiva en contra de GLORIA ALCIRA FORERO GUZMÁN a fin de 
obtener el pago del crédito contenido en el pagaré No. 10918746 allegado 
al expediente como base del proceso, así como por los intereses 
moratorios. Título ejecutivo del cual se desprenden unas obligaciones 
expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, y cumplen con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. 
Además, se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de 
falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. 
de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. del 
P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a cargo de 
la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las obligaciones ni 
propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 
conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., de 
otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 
3° ibídem, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
de C. S. de la Judicatura, Sala Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, 
se liquida como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $874.083, por lo 
cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A., contra GLORIA ALCIRA FORERO GUZMÁN, 

  



en los términos establecidos por el auto que libró mandamiento de pago 
(C1-07). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague la 
obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 
3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 
del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala Administrativa, 
artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS EN DERECHO la 
suma de $874.083. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
SJVR 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2022–00514- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 2 de febrero de 2023, igualmente, para que en el 
mismo término demuestre el trámite del Despacho comisorio No. 026 

de 2023 del 13 de julio de 2023, so pena de decretarse el desistimiento 
tácito. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00041- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 13 de febrero de 2023, igualmente, para que 
demuestre dentro del mismo término el trámite dado al oficio 232 del 

14 de marzo de 2023, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f6a5b2cfb792e6df3fa1b6be2d6d401f3e9f3a031324842c2fe1ed5c86e6d58

Documento generado en 13/02/2024 03:34:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 

Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00370- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 10 de octubre de 2023, igualmente, para que 
dentro del mismo término demuestre el trámite del oficio 974 del 3 de 

noviembre de 2023, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 202300499- 00 
 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria obrante a numeral 09, se encuentra ajustada a 
derecho, conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 
366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

 
 
 

 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8523f1fc427611b6174453e8f3907a7192b2d558ade68de549a3ae321e3ba0c

Documento generado en 13/02/2024 03:34:12 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 

Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00500- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 26 de octubre de 2023, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2023–00526- 00 
 

En atención a lo ordenado en diligencia de secuestro del 13 de febrero 

de 2023, se señala la hora de las 8:40 A.M. del día 19 de marzo de 
2.024, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble 

con folio matrícula inmobiliaria No. 307-25988, se le ordena al 

demandante allegar los planos y demás documentos que permitan la 

identificación e individualización del bien objeto de cautela. 

Ofíciese a la Estación de Policía de Girardot, para que preste su 

colaboración y acompañamiento de dos policías a la diligencia de 

secuestro del bien inmueble. 

Comuníquese al secuestre designado. Proceda secretaria de 

conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00527- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 9 de noviembre de 2023, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00528- 00 
 

Conforme a lo ordenado en diligencia de fecha 13 de diciembre de 2023, 

se fija la hora de las 9:40 A.M. del día 19 de marzo de 2.024, para la 

práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble con folio matrícula 

inmobiliaria No. 307-17072 

Ofíciese a la Estación de Policía de Girardot, para que preste su 

colaboración y acompañamiento de dos policías a la diligencia de secuestro 

del bien inmueble. 

Comuníquese al secuestre designado AUXILIARES DE COLOMBIA S.A.S., 

proceda secretaria de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00529- 00 
 

Conforme a lo ordenado en diligencia de fecha 13 de diciembre de 2023, 

se fija la hora de las 10:40 A.M., del día 19 de marzo de 2.024, para la 

práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble con folio matrícula 

inmobiliaria No. 307-25986 

Ofíciese a la Estación de Policía de Girardot, para que preste su 

colaboración y acompañamiento de dos policías a la diligencia de secuestro 

del bien inmueble. 

Comuníquese al secuestre designado. 

 

Proceda secretaria de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
A.L.S 
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Juez
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00530- 00 
 

Se señala la hora de las 11:40 A.M. del día 19 de marzo de 2.024, para 

la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble con folio 

matrícula inmobiliaria No. 307-2470 

Ofíciese a la Estación de Policía de Girardot, para que preste su 

colaboración y acompañamiento de dos policías a la diligencia de secuestro 

del bien inmueble. 

Comuníquese al secuestre designado. Proceda secretaria de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Juez

Juzgado Municipal
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Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00572- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 22 de noviembre de 2023, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00579- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 22 de noviembre de 2023, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
Ref. No. 253074003001 2023-00-587-00 

 
Téngase en cuenta que el demandado RAFAEL ANTONIO GODOY 
GARCIA fue notificada conforme lo señalado en el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, quien dentro del término legal no pagó la obligación ni 
propuso medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que la demandada no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. instauró demanda ejecutiva en contra de RAFAEL ANTONIO 
GODOY GARCIA a fin de obtener el pago del crédito contenido en el 
pagaré No. M026300110243801589613269107 (folio 03 numeral 001) 
allegado al expediente como base del proceso, así como por los intereses 
remuneratorios y moratorios. Título ejecutivo del cual se desprenden 
unas obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo 
señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumplen con las 
exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código 
de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no fue 
tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 
244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. del 
P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a cargo de 
la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las obligaciones ni 
propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 
conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., de 
otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 
3° ibídem, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
de C. S. de la Judicatura, Sala Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, 
se liquida como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $5’155.182, por lo 
cual el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., contra RAFAEL ANTONIO 

  



GODOY GARCIA, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago (C1-04). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague la 
obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 
3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 
del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala Administrativa, 
artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS EN DERECHO la 
suma de $5’155.182. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
SJVR 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00595- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 21 de noviembre de 2023, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Juez
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00616- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 27 de noviembre de 2023, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00634- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se requiere 

a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda con la notificación efectiva del 
mandamiento de pago a la pasiva en las direcciones informadas en la 
demanda, tal y como fue ordenado en el proveído calendado el 1 de 
diciembre de 2023, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00635- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 1 de diciembre de 2023, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00636- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 1 de diciembre de 2023, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00638- 00 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en las 
direcciones informadas en la demanda, tal y como fue ordenado en el 
proveído calendado 4 de diciembre de 2023, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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